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RESOLUCiÓN GERENCIAL REGIONAL W 007 -2021-GRC-GRTC 

Callao, o 5 MAYO 2021 ~,~ .. ~,~~~,:.,~,~,~,~,:~:,~,~,~ 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

FEDATARtOAl TERNO 
GOBtF RNO Rf GIONAI DEl CALLAO 

Reg; .. . /.f3."6 ..... '''-Mil: . ~ .. t,,, v' ''1?1 
El Informe N" 077-2021-GRC-GRTC/AGM de fecha 07 de abril de 2021, emitido por el Ing. 
Abel Guerra Maguiña, y el Memorándum N" 339-2021-GRC/GRTC de fecha 09 de abril de 
2021, emitido por el Gerente Regional de Transportes y Comunicaciones, y; 

VISTOS: 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N' 002-2020-GRC-GRTC de fecha 20 de 
enero de 2020, se modificó el Artículo Primero de la Resolución Gerencial Regional N" 
013-2018-GRC-GRTC de fecha 18 de octubre de 2018, quedando conformada la Comisión 
Permanente de Fiscalización Posterior de los Procedimientos Administrativos de la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de la siguiente manera: 

1. Lic. Víctor Manuel Martínez Ve!ásquez: 
2. Bach. Ing. Cecilia Huerta Mezones: 
3. Sr. Leonardo Tinaco Montañez Jiménez: 

1. Ing. Abog. Margot Goñi Miranda: 
2. CPC. Martín Yauri Soriano: 
3. Sra. Hérmilia Angélica Rivas Morán: 

Presidente 
Primer Miembro 
Segundo Miembro 

Presidente Suplente 
Primer Suplente 
Segundo Suplente 

Que, mediante el Informe N" 077-2021-GRC-GRTC/AGM de fecha 07 de abril de 2021 , el 
Ing. Abel Guerra Maguiña, informa a esta Gerencia que, a través del Informe N? 006-2021-
GRC-GRTCNMMV de fecha 09 de marzo de 2021, el Lic. Víctor Manuel Martínez 
Velásquez, quien preside la Comisión Permanente de Fiscalización Posterior de los 
Procedimientos Administrativos, comunica que por motivos de salud solicita Licencia con 
Goce de Haber, asimismo menciona que la Presidenta Suplente de la mencionada 
Comisión fue reubicada a otra Gerencia y sugiere que se reestructure con nuevos 
miembros; sugiriendo a los nuevos miembros; 

Que, el procedimiento de fiscalización posterior, está regulado en el artículo 34' del Texto 
Único Ordenado de la ley N' 27444, ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS; 

Que, de conformidad con lo expuesto y estando a las atribuciones delegadas en la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 del 14 de a,99sto del 2018 y Q.e-'lcu.erdQ.a.JíL 
dispuesto en el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 
de enero de 2018; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO,- MODIFICAR el Artículo Primero de la Resol ución Gerencial 
Regional N" 002-2020-GRC-GRTC de fecha 20 de enero de 2020, quedando conformada 
la Comisión Permanente de Fiscalización Posterior de los Procedimientos Administrativos 
de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de la siguiente manera : 
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1 Abog. Percy Milton Maceda saldarriaga: 
2 Mag. Leonardo Rodríguez Rojas: 
3 Sr. Leonardo Tinoco Montañez Jiménez: 

4 Ing. Rowland Cuya Coronado: 
5 B.ach. Cecilia Huerta Mezones: 
6 Sra. Hermilia Angélica Rivas Morán: 

. Presidente 
Primer Miembro 
Segundo Miembro 

Presidente Suplente 
Primer Suplente 
Segundo Suplente 

ARTíCULO SEGUNDO.- DEROGUESE toda aquella disposición que se oponga a lo 
dispuesto mediante la presente Resolución. 

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo 
cumpla con notificar la presente Resolución a cada uno de los interesados. 

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la O¡'iGina de Tecnología de la Información y 
Corlu'1icaciones. publiqt..e la presente Resolución, en el Portal Institucional del Gobierno 
rt.egiorla; dei Callao. 

REGíSTRESE Y COMUNíqUESE 

1!8 COPIA ~);e!'!L ORIGINAL 

.. ~ .. , .......................... . 
'CAR'COS'ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

FEOATARtOAlTE"RNO 
GOBlf ,~yrGIONAI DEL CALLAO 

Rog., .. -ft:5.c .... ' ""na,. tt·~ 'MA~fr '2021 


